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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente queios señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el' sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.— -Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un ano, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; ico al semestre, y aoo al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquérdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios judie; > frap-
ciónH

Anüñaos^rticu1áréÁ^^visosiñ«aic1en)!r!^^^^
La» Uaeu ee miden por el total del eapaoo que ocupe «i «naris.

•• **»

Administración v Talleres :
faseo del Dr. Esquérdo, 46 (Hospital de San Juan de
J)ias).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 957.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 peseirn

Diputación Provincial haciéndose la entrega de estos premios
a los beneficiarios en acto oficial, con
asistencia de Jerarquías y Autoridades,

Madrid, 14 de noviembre de 195 1.
—

El
Secretario, firmado: Sinesio Martínez y
Fernández- Yáñez.

b) Certificado medico, expedido por
un Facultativo de la Beneficencia Pro-
vincial, acreditativo del extremo seña-
lado en el apartado c) de fa base se-
srunda.

Comisaría General para ia Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
de Madrid

iCATORIA DE CONCURSO ENTRE MAES-
Expropiación forzosa, por utilidad públi-
ca de fincas sitas en el término municipal

de Madrid, barrio de Canillas

MAKSTRAS NACIONALES DE LA PRO- c) Certificado negativo de anteceden-
(CON EXCEPCIÓN DE MADRID-CAPI-

PARA ADJUDICACIÓN
• DE TREINTA

(G.—1.162)
d) Certificado de adhesión al Glorio-

so Movimiento Nacional, expedido por
F. E. T. y de las Jl. O. N. S. o Direc-
ción General de Seguridad.

e) Documentos justificativos de mé-
ritos y servicios que estimen oportuno

tes penales

EMIOS DE I.25O PESETAS CADA UNO La Comisión de Urbanismo, en la se-
sión celebrada el 13 de septiembre pa-
sado, aprobó definitivamente el proyecto
de urbanización del Sector, de San Pas-
cual, primera fase, aprobado por ei Mi-
nisterio de la Gobernación, y cuyas obras
fueron declaradas de urgencia por De-
creto de dicho Ministerio de 9 de octubre
último, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado»- del día 2 de toe corrientes;
en su virtud, teniéndose que llevar a

Sr. Presidente de la lx>r-
|u aprobar propuesta fbrmu-

\u25a0 a Comisión Provincial de Edü-
I, ha autorizado, por deureto de
Icorriente, la creación dé treinta
fts de 1.250 pesetas cada un<\ con
la la consignación del capítulo X,
lo io, concepto número 282, del
upuesto general de Gastos, a otor-
a quince Maestras y quince Maes-
propietarios cié escuelas nacionales

>s pueblos de la provincia (excluido
rid-capital) ,N que más se distingan
u labor de enseñanza pública, y su
iicaeión, mediante concurso, con su-
ri a las siguientes

Secretaría general.
—

Sección de Personal
ación

CONCURSO-EXAMEN PARA PROVEER DOS
alegar los concursantesPLAZAS DE APRENDICES EN LOS SERVICIOS

INDUSTRIALES Y ELECTROMECÁNICOS DE Cuarta. Se considerará mérito prefe-
rente haber desempeñado cargó análogo
en Corporaciones de Administración Lo-

ESTA CORPORACIÓN

BASES DE CONVOCATORIA
Quinta. Los aspirantes serán someti-

dos para contrastar sus conocimientos
elementales, de preparación y cultura
general, a los ejercicios siguientes:

cabo la expropiación de las tincas pou
arreglo a la Ley de 7 de octubre de 1939,
e iniciarse los expedientes con el levan-
tamiento del acta previa de ocupación,
se señala para ello el próxirnodía28dei
actual, a las diez dfl

Primera, Se convoca concurso-exa-
men,para proveer, en propiedad, dos pla-
zas de Aprendices en los Servicios In-
cíustriajes y Electromecánicos de esta
Corporación ,\dotadas can el haber anual
de 4.000 pesetas y quinquenios del 10

por 100, sujeto a la detracción corres-
pondiente al impuesto de utilidades y
aquellas otras que proceda imponer con
arreglo a las Leyes.

a) Lectura de un texto que Jes será
entregado, durante un plazo de dos mi- mañana, cttán-

nutos dose para dicho acto a los propietarios,
titulares de derechos reales que graven
la finca o axrendatano^d*^asinismas|
que deberán concuH

BASES
b) Escritura al dictado, durante diez

minutos, de un texto elegido por el Tri-
m e t.ulo v

\u25a0i mera. Las solicitudes se admiti-
dirigidas al Excmo. señor Presi-

e de la Diputación Provincial, du-
lel plazo de quince días, a contar

fcuiente al de la publicacion.de este

MBoletix Oficialde la pro-

bunal
c) Resolución de dos operaciones de

némeros enteros sobre las cuatro reglas pudiendo ser acompañados de perito, pu-
blicándose a continuación la relación de
fincas y de propietarios que figuran afec-
tados por el proyecto de expropiación de
dicho Sector:

Segunda. Los aspirantes deberán re-
unir y acreditar, documentalmente, las
condiciones siguientes:

a) Ser español.

aritméticas

Sexta. Las pruebas de aptitud se ce-
lebrarán en la fecha, hora y local que
se determine, con ocho días de antela-
ción, por lo menos, a su comienzo, y

> en
b) Tener dieciocho años cumplidos, y

no exceder de veinticinco el último día
del plazo que se otorga para la presen-
tación de instancias, o en aquel en que
haya ingresado al servicio de la Corpo-

gunda. Podrán aspirar a los pre-
todos los Maestros y Maestras na-

iles propietarios que ejerzan su mí-
en escuelas de la provincia de Ma-
(excepte capital), que acrediten

años, como mínimo, al frente de sus

Manzana núm finca núrr v
—

So-

transcurridos dos meses desde la fecha
de esta convocatoria.

lar situado en la calle de Agapito Ka-
\u25a0 iclta a Saturnino Moreno,
B -

doraieiikx desconocidos.
mos, OQ9

propietal
trate de personal inte- Séptima. El Tribunal estará consti-

tuído en la siguiente forma: Presidiente,__
de la Corporación o Diputado Provin-

delegue. Vcx
de Personal de1 la Corpo-

Bs. el Ingeniero de los Servicios In-
de la Direc-

Wf Administración Local;
ocomo^ecretario el funcionario

tria general.

Manzana núm. 7, finca núm. 4.
—

Edi-
ficio situado en la calle de José García,
propietario don Manuel Barrante Hidal-

acio

riño o temporero, de conformidad con la
Orden -de la Dirección General de Admi-
nistración Local de 5 de julio de 1942.

uando st

«tinos

instancias se unirán

originales, o copias
Wtes de los mismos,. estimen opor-
I los solicitantes en prue-

que aleguen de todo
aso. político, profesional,

a] ?

Manzana irúm.
lar situado en la

go, domiciliado en la fin
) No padecer enfermedad o defecto

8, finca
Elvira

-So-

jO\ £
físico que le imposibilite para el eje propietario don Rit do Melcón Rodrí-ció del empleo

d} Carecer de antecedentes pe:
v haber observado buena conducta.

teneral de guez, domiciliado
número 19.

Manzana mím.

Francisco Silvela,

-So-
Ser adicto al Glorioso Movimie

que designe

Octava. Los concursantes a quienes
se adjudiquen las plazas tendrán la con-
sideración de funcionarios subalternos

lar situado er de José
a nurr

jarcia

Serán motivo de preferencia
idicación de los premios las si-

to Nacional propietaria do Salas

Tercera. Las cías p domiciliada en k Padua,

s circunstancias parte en esi :cmcurso-exame: dirigidas
la Dipu-
un plazo

(Jorpora suietos en cuanto a
Fines

numero 28 (User:

filiado al Servicio Español del
•io; Frente de Juventudes; Fa-
soañola Tradicionalista y de las

Bker premios «Luis María
Her informes laudatorios y

Bis de la Inspección de En-
Juntas Municipales de

H-a Local deí Movimien-

tación, se presentarán
de treinta días naturales, contactos

Excmo. señor Presid ite ck sus derechos y obligaciones al vigente
fe Jjosé Garx

nuil

DrooJ don Ri-
iornicilíOpar

glamento

habrán de
\u25a0estimo en el tér-

cardo M«
tir del siguiente al de ia publicación de
esta convocatoria en el Boletín Ofi-

poses desconocido
rx>se

—
M\u25a0 >. con- i*inca nun situado

so <i
cial de la "VJneral de las Oficfl|
Corporación (Velázquez,

a, er> el Registro ge- .dos desde la fecha en que se les nori-
José Castillo

aroptet

en horas hacerlo o sin justificar de-
B^ causa qué, se lo impida, se

BsHffierará decaídos en su derecho

designación. Transcurrido di-
lían

FJe Tuventudes, Sección Fe- hábiles de oficmas, de diez a doce, reí
tegradas con pólizas del Estado de i,

pesetas y timbres provinciales de igi

idamente
)eleg >s comarcales del Ser Elv

Cándido Día;
o dor

del Magisterio
valor, acompañadas de los siguientes do

ipar a plaza
Don Ramón de

\u25a0\u25a0^ avincial de

R^^rondel concurso, la cual
[en el Boletín Oficial de la
Prensa diaria y profesional,

jmentos Madrid, 13 de noviembre de 1951.
—

El
¡cretario accidental, Juan José San

["oiosft, proptet.t í-edenco Torre-
aiía. domiciliad. H

vara a
i) Certificación de nacimiento del

Registro Civil,
en su caso.

debidamenfc legalizada Martín Casamada
(G.—1.157)
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ca núm. ira.
—

Edificio situado en
e Navas de Tolosa, propietario

Luciano García, domiciliado en la

Finca núms. 16-17-a.
—

Edificio situa-
do en el pasaje de San Blas, propietario
dorr Pedro Palazón González, domicilia-
do en la finca.

res del «Boletín de Información Comer-
cial», que se editará quincenalmente por
la Yicesecretaría de Ordenación, Econó-
mica,; a través de su Departamento de
Política Comercial.

61.123,70 pesetas y como máximj
67.154,07 pesetas.

Lote tercero: 278 pinos, con 1
lumen de 354,713 metros cúbicos c
dera y precio mínimo de 102.258,
setas y máximo de 112.346,69 .p<

Finca núm. 2-1.
—

-Edificio situado en
la calle de José García, propietario don
Casimiro Torrecilla, domiciliado en la

Finca núms. 17-b y 18.
—

Edificio si-
tuado en. el pasaje de San, Blas, propie-
tario y domicilio desconocidos.

Los pliegos de condiciones podrán re-
cogerse en la Secretaría del Servicio de
Información y Publicaciones Sindicales
de la D. N. S., calle de Alfonso XII,
número 34, quinto, cualquier día labo-
rable, en las horas hábiles de oficina.

Lote cuarto: 7 pinos, con mi
rften de 263,359 -metros cúbicos d
dera y precio mínimo de 77.546,0.
setas y máximo de 85.1-96,40 pesel

finca Finca núm. 19.
—

Edificio situado en
pasaje de San Blas, propietario don Ma-
nuel Sánchez del Amor, domiciliado en
la finca.

'
\u25a0

Manzana núm. 12, finca núm. 1.
—

So~
¿ar situado en la calle de Navas de To-
losa, propietaria doña Antonia García
Santiro, domiciliada en Alcalá, 155.

Lote quinto: 289 pinos, con unj
raen de '225,097 metros cúbicos <M
dera y precio mínimo de 66.279,8
setas y máximo de 72.818,88 pese]

Manzana núm. 113, finca núm. 1.
—

Edificio situado en la calle de Salustiano
Moreno, propietario don Saturnino Ba-
rrios Varea, de domicilio desconocido.

El plazo de presentación de propues-
tas expira el día 30 de noviembre, a las
doce horas.

Manzana núm. 13, finca núm. i-a.
—

Edificio situado en la calle de José Gar-
cía, propietario don Francisco Castell,
domiciliado en la finca.

Este anuncio será por cuenta del ad-
judicatario.

Lote sexto: 306 pinos, con un¡
men de 321,928 metros cúbicos d*
dera y precio mínimo de 94.701.7

\u25a0máximo de 104.143,71 pe

Finca núm. 2-a.
—

Edificio situado en
Salustiano

'
Moreno, propietario don

Faustino Sánchez Vela, domiciliado en
la finca.

Manzana núm. 13, finca núm. i-b.
—

io situado en la calle de José Gar-
cía, propietario don Rafael Rivero Dá-
vila, domiciliado \u25a0 en Jerez de la Fron-

(G. C—5-345) (O.—18.614)
setas y

Lote séptimo: 546 pinos, con uji
lumen de 362,250 metros cúbicos di
dera y precio mínimo de 106.664,5
setas y máximo de 117.187,87 peí

Finca núm. 2-b.
—

Edificio situadlo en
la calle de Salustiano Moreno, propieta-
ria" doña Leonor de Diego, domiciliada
en la finca.

Juntas Municipales del Censo
tera

Manzana núm. 14, firca núm. 1.
—

Edi-
ficio situado en la carretera de Aragón,
propietaria doña Concepción Domínguez
Serrano, de domicilio desconocido.

Electoral
Finca núm. 3.—^Edificio situado en la

calle de Salustiano Moreno, propietario
don Gabina Zorro Garda, domiciliado
en, la finca.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Pinar Baldío.

—
Lote primero: 2<

nos, con un 'volumen de 236,777 n
cúbicos de madera y precio míniu
68.831,08 pesetas y como máximo
75-354>3° pesetas.

Relación de los Presidentes, Adjuntos
y sus suplentes qué han de constituir
las 'Mesas electorales de este término
municipal, en la inmediata elección de
Concejales, por haber, quedado firme la
designación de los mismos:

Finca núm. 2.
—

Solar situado en la
carretera de Aragón, propietaria doña
Concepción Hermán Sancho, domicilia-
da en la carretera de Aragón.

Finca núm, 4.
—

rSolar situado en arroc
yo del Calero, propietario don Antonio
José Pérez García, domiciliado em Este-
lar, 10.

Todos ellos. comprendidos en laj
ma primera, ¡grupo primero, de ti
den de 30 de noviembre de 19451
cuales serán enajenados mediante sj
ta, con arreglo a. las normas siguiei

Manzana núm. 14, finca núm. 8.
—

So-
lar situado en la calle de José García,
con vuelta: a Cervantes, propietario y
don¿cilio desconocidos.

Distrito único, Sección vnica.—^Presi-
dente, don, Felipe López Maldonádo;
suplente, don Rodolfo Utandi Matesanz;
Adjunto primero, don Joaquín Sanz Pal-
vero; suplente, don Antonio Vaquerizas
Sanz; Adjunto segundo, don Manuel
Frutos Colmenar ; suplente, don Maria-
no Olivares LópezH

Finca múm. 5.—Solar situado en arro-
yo del Calero, propietario don Antonio
José Pérez Qarcík, domiciliado en Este-
lar, 10.

Finca núm. 9.
—

Edificio situado en la
carretera de .J'".ígón, propietaria doña
Concepción Domínguez Serrano, domi-
ciliada en la finca.

Primera MI i ni h i In
días, hábiles a' contar djj

guíente, también hábil, en que apa
este anuncio en el Boletín Oficia
la provincia, en el Salón de Sesión*
esta Casa Consistorial, y si aquél :
festivo se entenderá prorrogado has
siguiente hábil, admitiéndose los pli
de proposiciones hasta las catorce 1
de ese mismo día, dándose comien
la apertura de los mismos a partí
las dieciséis horas del mismo día,
intervalos de media hora, en el m
lugar y sitio.

Finca núm. 6.
—Solar_ situado en arro-

yo del Calero, propietario don Antonio
José Pérez García, domiciliado en Este-
lar, 10.

Manzana núm. 110, fina núm. i.
—

>

Solar situado en arroyo Calero, con vuel-
ta al camino de Canillas; propietario y
domicilio desconocidos.

WEi hastian de los Reyes, a iQ
pe noviembre de 1951.

—El Presidente]
Juan José Muñoz.

5-3 >Q

Finca núm. 7.
—

Solar situado en arro-
yo del Calero, propietario don Antonio
José Pérez García, domiciliado es Este-
lar, 10.

Manzana núm. 111, finca núm. i.-*s

Solar situado en la travesía de Canillas,
propietario y domicilio desconocidos.

(X.—1.239)

Finca núm. 8-a. =— Solar situado en
arroyo del Calero, propietaria doña Jose-
fa Requena Muñoz, domiciliada en Es-
telar, 10.

Finca núm. 2.
—

Solar situado en la
travesía dfe Canillas, propietario y do-
micilio desconocidos.

Hermandad Sindical del Campo

Finca núm. 8-b.
—

-Solar situado en¡
arroyo del Calero, propietario don An-
tonio José Pérez García, domiciliado en
Estelar, 10.

de Alcalá de Henares Segunda. Las proposiciones para
da uno de los lotes se ajustarán all
délo que al final se inserta y deberáJ
nir reintegradas con arreglo a la leí
Timbre y pólizas municipales a raza
cinco pesetas por cada 1.000 a cansí
de fianza o fracción de la misma,
biendo asimismo acompañar resgifi
de haber ingresado en Arcas municij
o en la General de Depósitos el 5]
100 del tipo mínimo de licitación, la]
podrá constituirse en metálico, val
de Estado o cédulas de crédito del j
co de Crédito Local de España,

Finca núm. 3.
—

Solar situado en la
travesía de Canillas, con vuelta a ca-,
mino de Canillas, propietario y domicilio
desconocidos.

Se convoca a concurso-oposición para
la provisión de una plaza de Agente de
Policía rural de esta Hermandad, de
conformidad con las condiciones expues-
tas en el tablón de anuncios de la

Manzana' núm. 112, finca núm. 1.
—

Solar situado en pasaje de San Blas,
propietario don Mariano del Barrio, do-
miciliado en Princesa, B, 2.0.

F"inca núm. 29.
—

Solar situado en la
calle de Caninas, propietario don Meli-
tón Hernández Blanco, domiciliado en la
finca.

misma

I^as instancias deberán presentarse en
el término de quince días-, a contar- de
la fecha de este anuncio.

Finca núm. 2.
—

Solar situado en, arro-
yo del Calero, propietario don Luis Gon-
zález Fernández, domiciliado en Pasaje
Moderno, 11, Madrid.

Finca núm. 30.
—

Edificio situado en
la travesía de Canillas, propietario don
Francisco Hernaatz López, domiciliado
en la calle de Canillas.

Alcalá de Henares, noviembre de 195 1.
El Jefe de la Hermandad, Lucas del
Campo.Finca núm. 3.—Solar situado en arro-

yo del Calero, propietario don Luis Gon-
zález Fernández, domiciliado en Pasaje
Moderno j 11, Madrid.

Finca núm. 31.
—

Edificio situado en
la travesía de Canillas, propietario don
José Soler Mico, domiciliado en la finca.

(C. C—5.346) (A---,6.798) Tercera. Las proposiciones
muiarán en sobre cerrado y lacrad*
acuerdo coa los pliegos de condiá
que se hallan de manifiesto en esta
cretaría, debiendo acompañar todos
documentos que determina la norma
tima de la Orden ministerial de i^
agosto de 1949.

Finca núm. 32.—Solar situado en el
pasaje del Calero, propietario don An-
tonio Pérez García, domiciliado en Este-

Finca núm. 4.
—

Solar situado en arro-
yo del Calero, propietario don Fernando
Roldan Campillo, domiciliado en la ca-
rretera/de Aragón, núm. 18.

AYUNTAMIENTOS
lar, 10.

CERCEDILLAFinca núm. 33.
—

Solar situado en el
pasaje del Calero, propietario don An-
tonio Pérez García, domiciliado en Es-
telar, 10.

Aprobados por esta Corporación los
pliegos dé condiciones facultativas y
económicas por las que se habrán dé
regir las subastas d e los pinos
para el año forestal de 1951-52,
de los Montes Pinar y Agregados y
Pinar Baldío, se hace público en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo
312 de la vigente ley de Régimen Lo-*
cal, para que durante ocho días
se puedan presentar reclamaciones con-
tra los mismos, transcurrido dicho plazo,
no se admitirá ninguna.

calle del Calero, propietario don Fernan-
do Roldan Campillo, domiciliado en la
carretera de Aragón, 18.

Finca núm 5.
—

Solar _ situado en la
Cuarta. Serán de cuenta del qi»

sultare adjudicatario todos los gí
que origine esta subasta.Finca núm. 34.—Solar situado en el

pasaje del Calero, propietario don. An-
tonio Pérez García, domiciliado en Es-
telar, 10.

Finca núm. 6.
—

Solar situado en la
calle del Calero, propietario don Diego
Albarrán Elvira, domiciliado en la ca-
rretera del Este, 3,

Quinta. Si se declarase desierta!
celebrará una segunda transcurridos!
sean ocho días hábiles, para cual<
lote que hubiera quedado desierto, «
mismas condiciones y hora que se
Mecen en el presente anuncio.

Finca núm. 35.
—

Solar situado en el
pasaje, del Calero, propietario don. An-
tonio Pérez García, domiciliado en Es-
telar, 10.

Finca núm. 7.
—

Solar situado en la
calle del Calero, propietario don Diego
Albarrán Elvira, domiciliado en la ca-
rretera del Este, 3.

Finca núm. 36.
—

Edificio propiedad de
don Tomás Vicente Pancorvo, domicilia-
do en pasaje Calero, con: vuelta al pa-
saje de San Blas.

Sexta. Las proposiciones
rán al siguiente modelo:

se aj

Finca núm. 8.
—

Solar situado en la
calle de! Calero, propietario don Diego
Albarrán Elvira, domiciliado en la ca-
rretera del Este, 3.

Cercedilla, 16 de octubre de 1951.
—

El Alcalde, Mariano Hortal Gómez.
(G. C.-5.330) (O.— 18.605)

Don .¡., de ... años de edad, n^j
de .... provincia de ..., con resid<
en

...t calle de ...', núm. ..., en r4
sentación de ..., o por sí, lo cual ¡
dita con ..., en posesión del certifij
profesional de ¡a clase ..., núm. .9

Finca núms. 37-38.
—

Edificio situado
en pasaje de San Blas, propietario don
Pablo de Lucas y Lucas, domiciliado en
pasaje de San Blas, 14.

Finca núms. 9 y 10.
—

Edificio situado
en la calle del Calero, propietario don
José Revés Rodríguez, domiciliado en la
finca.

Aprobados por la Corporación muni-
cipal de mi presidencia los pliegos de
condiciones facultativas y económicas
que han de regir para la enajenación de
los pinos comprendidos en sáfete lotes
de la finca Pinar y Agregados y uno de
la finca Pinar Baldío, de los Propios de
este Municipio, que a continuación se
detallan:.

relación con la enajenación amunc
era el Boletín Oficial de la prov
de Madrid en el monte ..., de las
tenencias de ..., ofrece por el lote

\u25a0¡a cantidad de ... pesetas

Finca núm. 39.
—

Solar situado en pa-
saje de San Blas, propietario don An-
tonio José Pérez García, domiciliado en
Estelar, 10.

Finca núm. 11.
—

Edificio situado en la
travesía de Canillas, propietaria doña
Concepción Hermoso Utro, domiciliada
en travesía de Canillas, 8. .

Madrid, 13 de noviembre de 1951.-
—

El Secretario general, Juan Guerrero.
(G.-C.—5.327) (O.—18.608)

mero
Declarando conocer los pliegos del

diciones económicas y facultativas^
comprometo a su cumplimiento.

Finca núms. 12 y 13.
—

Edificio situa-
do en el pasaje Calero, 2; propietario
don Manuel Alonso Carrión, domicilia-
do en la finca.

Pinar y Agregados.
—

Lote primero:
259 pinos, con un cálculo aproximado de
249,963 metros cúbicos de madera, con
un precio mínimo de licitación de pe-
setas 73.279,48 y máximo de 80.509,12
pesetas.

A los efectos de la adjudicación
pudiera hacérsele, hace constar qu«
see el certificado profesional reseña
hoja de compras núm. ... de las a
vas al mismo, cuyas características
relación con- la enajenación de ref^cía, son las siguientes: *1

Finca núm. 14.
—

Edificio situado en
pasaje de San Blas, propietario. dOn José
Ruiz Valer©, domiciliado en la finca.

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Servicio de Información y Publicaciones
Sindicales

Finca núm. 15.
—

-Edificio situado en
el pasaje de San Blas, propietario dbñ
Laurentino Prieto Añero, domiciliado en Se convoca a concurso restringido la

composición y tirada de 1.000 ejerrapla-

Ix>te segundo: 156 pinos, con un vo-
lumen aproximado de 207,586 metros
cúbicos de madera y precio mínimo dela finca Área económica correspondiente

hoja de compras núm. ...2
presenta
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\ Índice de empresa, correspon-

te en el certificado profesional a la

!a de compras núm. ..., presentada ...
apacidad máxima de adquisición re-

iva a la hoJa áe compras presenta-

terpuestp recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de decreto del
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del'
Ayuntamiento de Madrid de 10 de sep-
tiembre de 1951, por el que se denegó
la petición del recurrente de que se com-
putase a efectos de jubilación los servi-
cios prestado en el Ejército y en la
Guardia Civil.

a la venta en pública subasta la si- da con la referida carretera dé Extre-
madura, al 'Mediodía, una linea de once
metros once centímetros, 'o sean cuaren-
ta pies; su fachada lateral, derecha en-
trando, o sea al Saliente, con calle de
servicio particular, mide una línea de
treinta y tres metros treinta y tres cen-
tímetros, o sean ciento veinte pies; la
medianería entrando, o sea al Poniente,
linda, en línea igual a la anterior, con
el solar llamado de la Tela; y por el
testero o Norte, en línea igual a la de
fachada, con el propio solar llamado de
la Tela.

guíente

Finca

Parcela de terreno en término de Va-

llecas, barriada de Vallecas, parte de los
lotes trescientos cincuenta y dos y tres-
cientos cincuenta y cuatro del plano par-
celario. Afecta la forma de un polígono
irregular; mide una superficie plana ho-
rizontal de mil trescientos ochenta y seis
metros diecisiete decímetros cuadrados,

y linda: al Norte, su fachada, con la
calle G; al Este, izquierda, con terrenos
ajenos, cuyos propietarios se ignoran ;
al Oeste, derecha, con parcela segrega-
da y vendida a don Tomás Ocaña, y al
Sur o testero, en línea quebrada com-
puesta de tres rectas :la primera, con te-
rrenos ajenos, y la segunda y tercera,

con parcela propiedad de doña Josefa
Senza y otros. Dentro de esta finca exis-
ten dos casas de solo planta baja, que
ocupan una extensión superficial de dos-
cientos cuarenta metros cuadrados cada
una', están dodestinadc^Westode^so-
lar a patiosH

laido existente en la hoja de compras
el día de la fecha de subasta ...
) Porcentaje del saldo respecto a la
acidad máxima de adquisición, rela-
,s ambos a la hoja de compras pre-
tada ...

Lo -que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 9 de noviembre de 1951.
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.) índice de adjudicación, sin tener

cuenta el índice adicional (c=a +b) (G. C—5.286) Para la celebración de esta subasta,
que como ya se ha hecho constar es la
tercera, y que tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día quince de di-
ciembre próximo, a las once y medía de
su mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

) índice adicional ...
I índice de adjudicación total
=c+d) \u25a0
VreedillaH

. Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el 'negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Antonio Rodríguez Docam-
po y bajo el número 175, de 1951, se
ha interpuesto , recurso contencioso-
administrativo sobre revocación d e
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 26 de junio dé

. de 1951/
El interesado,

,o que se publica en estfe periódico
;ial para conocimiento de cuantos pu-
ra interesarles y en cumplimiento de
dispuesto en la legislación sobre la
teria.

Primera

1951, que desestimó la reclamación del
recurrente por concepto de arbitrio so-
bre solares sin edificar.

Las participadones que salen a la ven-
ia sin sujeción a tipo son las que a con-
tinuadón se expresan:

ercedilla, 16 de octubre de 1951.
—

El
alde, M. Hortal. WTVa que se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso primero, se ha seña-

C C.—5.328) (O.— 18.607) El cincuenta por dentó en pleno do-
minio que corresponde a don Santos
Fernández López.CENICIENTOS

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

El Alcalde cíe Cenicientos hace saber:
¡e formados y aprobados por la Cor-
ración en pleno los pliegos de condi-
mes para llevar a cabo el arriendo en
Mica subasta, como en años ante-
tros, los arbitrios municipales de Al-
>tacenía y repeso, consumo de bebi-
s espirituosas y alcoholes, carnes
:scas y saladas, reconocimiento sani-
io dé' ciertos" alimentos, puestos pu-
cos y en ambulancia y degüello de
ícs eñ el Matadero, durante el próxi-
> año de 1952, quedan expuestos al
blico durante el plazo de ocho días,
cumplimiento de lo dispuesto en el

tículo 312 de la ley de Régimen Lo-

Y el diez por ciento, del que un en-
ero y dentó once milésimas es sólo en

Madrid, 9 de noviembre de 1951.
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. 0—5.285)'

lado el día diecisiete de diciembre pró-
ximo, a las once de su mañana, hacién-
dose constar que dicha finca sale a su-
basta por tendera vez, ski sujeción a
tipo.

nuda propiedad, a cada uno de los se-
ñores don Manuel y doña María Roma-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento efe los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran.
coadyuvar en él a la Administración,
que por Unión Eléctrica Madrileñai. y
bajo el número 179, de 1951, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Dejegación de Hacienda dé 23 de
agosto de 1951, desestimando la recla-
mación formulada contra Ja Ordenanza
número 28 del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid, reguladora de tasas y dere-
chos por utilización de galartastriun^
p:il.-~ <\.-¿cry\c\o^^^mmm^^a\

na Fernández Mallo, perteneciendo e!
usufructo al don Santos Fernández Ló-
pez.

Que para tomar parte en la misma
deberá consignarse^ por los lidiadores
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo que sirvió de
base a la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los lidiadores.

Segunda
Para tomar parte en el remate, que

podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero, deberán los licitaciones consig-
nar previamente, en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la cantidad de cuarenta y
dos mil pesetas, que sirvió de tipo para
la segunda suoasta.Cenicientos, a 10 de noviembre íde

51.—E! Alcalde. Luis Rodríguez.
(G. C—5.329) \u25a0 (O.—18.606)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad' de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Tercera
se h#ce público a -los indica-

dos efectos.
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla 'cuarta
del artículo dentó treints y uno de la
ley Hipotecaria estarán dé manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndo-
se que todo lidiador acepta como bas-
tante la titulación.

ZARZALEJO
Aprobado por la Corporadón Muni-
>al expediente de Suplemento y Habi-
tación dé crédito al Presupuesto mu-
¿pal, éste queda expuesto al público»
>r término de quince días, al objeto de

Madrid, 8 de noviembre de 195 1,
—

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.—5.284;

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia y fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado se
expide el presente, con el visto bueno
de! señor Juez, en Madrid, a trece de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y uno.

—El Secretario, Carlos Viada.—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, José María Salcedo Ortega.

eclamacioncs PROVIDENCIAS JUDICIALES Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito dé las actoras, continuarán sub-
sistentes; y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
dón el precio del remate.

El día en que se cumplan los veinte

íb'iles, contados a partir del día sa-
liente al de' la publicadón de este

ücto en el Boletín Oficial-, y a sus
'ce horas, se celebrará en esta Casa
wisistorial la subasta para la adqui-
"ión de mil metros cúbicos de piedra
1 bruto de clase granítica, para mam-
atería y labra, en el precio máximo
: quince nuil pesetas a la baja.
Pliego de condidones y modelo de
•oposición se encuentran expuestos^ al
íblico en Secretaría.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

BDICTO

Se anuncia la mluerte sin testar, sin

dejar parientes conocidos, de doña Eu-
sebia Moreno Guardia, natural de Tu-
dela (Navarra), hija de Julián y^de Pe-
tra, viuda de don Antonio Ramírez Gi-
ménez, que falleció en el Hospital Prc-
vindañ de esta capital en doce de febre-
ro último, a los sesenta y cuatro años

de edad, teniendo su domicilio en el nú-
mero trdnta y cinco de la Cava Baja,
y se llama a los que se crean con de-
recho a su herencia para que en el tér-
mino de trdnta días comparezcan ante

este Juzgado de primera instanda nú-
mero uno, Decano, de Madrid, donde
se tramita la prevención de abintestato
de dicha causante, a redamarlo.

(A.—16.805)
Cuarta

Si la postura fuese inferior al tipo
fijado en la segunda subasta, se cumpli-
rá lo dispuesto en la regla duodécima
del artículo ciento treinta y uno de la
repetida Ley.

JUZGADO NUMERO 8

Don José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

EDICTO

Zarzalejo, a 12 de noviembre de 1951
Alcalde, Joaquín Jaen-

(G. C—5.331) (O.— 18.604)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia con veinte días
hábiles de antelación cuando menos al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a catorce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, Licendado José

Torres!
—

El Juez de primera instanda,

José Luis Ponce de León y Belloso.

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-
ta v uno de la ley Hipotecaria se trami-
tar, en dicho Juzgado y Secretaría de
don José Torres Santos, a instancia de
doña Elena y doña Natalia Medina Age-
ro, contra don Santos Fernández López
y don Manuel y doña María Romana
Fernández Mallo, para la efectividad de
un préstamo hipotecario, se anuncia la
venta en pública subasta, por tercera

vez y término de veinte días, de las par-
ticipaciones que a estos tres últimos se-
ñores corresponden en la siguiente

COLMENAR VIEJO
Formado el Padrón y Lista cobratona

e la Riqueza Urbana de este tértrano
iunicipal para el ejercicio 1952, estos do-
imewtos se encuentran expuestos en la

ccretaría de este Avuntamiento, por el

lazo dé ocho días, á fin de que'puedan
er examinados por los contribuyentes

formar las reclamaciones a que se

(A.—16.804)

Dado en Madrid, a diez de noviembre
de mil novecientos cincuenta y uno.—El
Secretario, José de •Molinuevo.—El Juez
de primera instanda, Juan A. Pacheco.

(0—6.503)

JUZGADO NUMERO 10

rean con derecho»
r ? noviembre de

51.—El Alcalde (ilegible).
ÍG. C— 5,332)

'
(X.^-1.236)

En los autos ejecutivos que se siguen

en el Juzgado de primera instanda nú-
mero diez, de Madrid,, por d Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, representado por el procurador
don Manuel Antón Garrido, con don
Manuel Pagan Díaz, en reclamadón de
cantidad, por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por tercera vez, sin sujec-
ción a tipo, la siguiente finca:

En Cartagena.
—

-Una casa de planta
baja, v terraza, sita- en el Cabezo de los
Moros, del barrio de Santa Luda, extra-
muros de dicha ciudad, que consta dé
varias habitaciones, ocupando una su-

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6 Finca

audiencia Territorial de Madiid
ribnnal Provincial de lo Contencioso

administrativo
EDICTOS

Una casa (hoy solar) sita en término
de Madrid, carretera de Extremadura,

número diez, más allá de la glorieta del
Puente de Segovia, a la derecha de la
misma carretera, primer cuartel hipote-
cario, hoy segunda sección del Regis-
tro de la Propiedad de Ocddente, de ca-
ber trescientos sesenta y seis metros se-
senta y tres centímetros, equivalentes a
cuatro mil ochocientos pies cuadrados:
midiendo su fachada principal, que lin-

Sn virtud de pro- :dencÍ3 dictada en

el día de rov por el señor don José Mu-
rta Salcedo' Ortega, Juez de pnmerú

instancia de' númer> seis, de los de esta

capitaí, er. los autos de jumo ejecutivo

sun-ario promovidos por doña TetRla
{ovita -Wanaz Ramírez, representada
oor el Procurador señor Castro, costra
L Emeterio Guillermo Martín Lan-
chas .obre pago de pesetas, se saca

EDICTO

Por el presente edicto se hace saber,

i*>ra conocimiento de los que tengan m-
*rCs directo en el negocio, y quisieran
-o.-idyuvar en él a la Administración.,
q»e por dor An<je1 Carda Herrero y
L,:t¡' rf número 174, de. 1951.. se ha in-
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perficie de sesenta y cuatro metros

ochenta centímetros cuadrados. Linda:
Este o frente, o espalda y Oeste, con
camino servidumbre; Norte o derecha,
entrando, con casa de Macario Morales,

y por el Sur, o izquierda, con la de
Antonio Hernández.

Trece pares de zapatos de señora, de
ante, en color azul, de distintas medi-
das, a ochenta y cinco pesetas uno, mil
ciento cinco pesetas.

jaso segundo, el día veintiocho de fe-
brero del año próximo, a las once de

su mañana, bajo las siguientes condi-

Cuarta. Que se entenderá qUt. t0(b
lidiador acepta como bastante h di-lación; y ' :"

\u25a0

Quinta. Que las cargas o gravarte
nes anteriores y los preferentes si 1
hubiere, al crédito del actor, continua!rán subsistentes, entendiéndose Vué f
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismossin destinarse a su extindón el pree*
del remate.

•» Dieciocho pares de zapatos de caba-
llero, tipo Blúcher Tintan, de distintas
tallas éstos, entre los números treinta
y ocho*al cuarenta y tres, a den pesetas
uno, mil ochocientas pesetas.

cíones

Primera. Se celebrará sin sujeción
a tipo, y deberán consignar los licitado-
res el díez por dentó del tipo que sirvió
para la anterior, esto es, la cantidad
de cincuenta y cuatro mil pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos a lid-
tación, v,

Para su remate se ha señalado el día

15 de didembre próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala de audiencia del
J|uzgado die primera instanda número
diez, de Madrid, sito en la calle -del
General Castaños, número uno.

Total, seis mil trescientas cincuenta
y cinco pesetas.

Los derechos de traspaso del local des-
tinado a zapatería titulado «Oselem»,
sito en el paseo de Extremadura, nú-
mero uno, de Madrid, que consta:, de
una puerta .de entrada y un escaparate,

estandb en posesión este local, que mide
cuatro metros de ancho por siete metros

de fondo, de un retrete, disfrutando de
agua corriente y su correspondiente ins-
talación de luz eléctrica; las paredes es-
tán pintadas al óleo en color claro y el
piso es dé mosaico en color encarnado
y blanco. Renta anual por el arriendo
de dicho local, seis mil sdscientas pe-
setas, o sean quinientas cincuenta pe-
setas mensuales, veinticinco mil pesetas.

Total general, treinta y un mil tres-
cientas cincuenta y cinco pesetas.

Segunda. Los autos y la certifica-
ción del Registro se hallan lie manifiesto
en Secretaría, y los lidiadores debe-
rán aceptar conio bastante la tituladón
y no tendrán derecho a exigir ninguna
otra.

Dado en Madrid, a cinco de noyient-
bre.de mil noyedenitos cincuenta y uno
El Secretario (ilegible).—El Jut,z tl¿
primera instancia, Gervasio M. Castri-
llón v Fernández.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiendose :

Que indicada finca sale a la venta en
tercera subasta, sin sujedón a tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los lidiadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
a] diez por ciento efectivo de la suma
de treinta y seis mil pesetas, tipo que
sirvió^de base en la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

Que los autos y la certificación de
títulos de propiedad de la finca, expe-
dida por el señor Registrador de la Pro-
piedad de Cartagena, se hallan de ma-
nifiesto a los lidiadores en la Secreta-
ría de este Juzgado, entendiéndose que
todo lidtadoí: acepta como bastante la
titulación de la finca, sintenerderecho
a exigir ningunos otrosH

(C—6.5061Tercera. Las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere
al crédito' del, actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante Tos acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-'
mos, sin destinarse a su extindón d
precio del remate.

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO
El señor Juez de primera instancia óeínúmero dieciséis, de esta capital, ¿ff

providenda de esta fecha, dictada ¿¿
autos ejecutivos seguidos a instancia ¡fe
don Pablo Herranz Iglesias, contra laentidad «Fernández Rodríguez, Herma-
nos», S. R. O, sobre reclamación de can-
tidad, ha acordado la venta en pública
subasta, por primera vez y término d¿
ocho días, de los muebles, consistentes',
en doce bancos de carpintero, una mar.
quina tupí, otra cepilladora, otra regru-
sadbra y otra de sierra Alavesa, valora-
dos peridalménte en, 'total en la Cantidad,
de cuarenta y seis mil setedentas pe«
setas; habiéndose señalado para el acta*.
del remate, que tendrá lugar en la Sal»
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle; del General. Castaños, número uno,
segundo, el día cinco de diciembre pró-
ximo, a las diez horas, y expresándose-
como condiciones bajo las cuales ha dé
celebrarse las, dte qué no se' admítirárr
posturas que no cubran* por lo menos las*
dos terceras partes de la tasación; qué
para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente lor lidiadores el
diez- por ciento, efectivo del tipo de vén-í
ta; que podrán hacerse proposidones ;

calidad de ceder a tercero,, y que Ios-
bienes que se subastan se encuentran de-
positados en poder de do-,> Antonio Fe:>
nández Rodríguez, \u25a0domiciliado en la ca-
lle ile las Mercedes,, número veintiuno)
de esta capital.

V para que conste-, y su publicadón
en los «Boletines ,Ofidales» del Estado,
provincia de Madrid,' Murcia y diario
de esta capital, «'Madrid», autorizado el
presente en Madrid, a siete de noviem-
bre de milnovecientos cincuenta y,uno.
El Secretario judicial (ilegible).—El
Juez de primera instancia, José Luis!
Pónce de León y Belloso.

Advertencias

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso primero de la casa número
uno de la calle del General Castaños, el
día treinta de noviembre de mil nove-
cientos dncuenta y uno, y hora de las
doce de su mañana.

(C-6.507)

WQt s anteriores y las pre-
terentes, si las hubiere, al crédito recla-
mado eu estos autos, continuarán subs-
sistentes y sin cancelar,' entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
predo del rematej el cual podrá hacerse
a" calidad de ceder, el cual habrá de
consignarse, descontando k» que se de-
posite para tomar parte en la subasta,
dentro dé los ocho días siguientes al de
la aprobadón del mismo.

JUZGADO NUMERO 16

Don Gervasio M. Castrillón y Fernán-
dez, Juez dé primera instancia del
número dieciséis, de esta 'capital. '

EDICTO

Segunda
Por el presente hago, saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo dentó treinta, y uno
de la ley . Hipotecaria, promovidos, por
eliInstituto de Crédito para ía Recons-
trucción Nacional, que goza de los be-
neficios de la defensa gratuita, repre^
sentado por el Procurador don Manuel
Antón Garrido, :contra doña María de
los Dolores Romero Gurumeta, más
generalmente conodda por Dolores, ca-
sada con don Agustín Fernández La-
gúilhoat, sobre reclamación de un cré-

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de tasación, o sea la cantidad
de treinta y un mil trescientas cincuenta
v cinco pesetas, no admitiéndose postu-
ra que no cubran las dos terceras partes
de expresado tipo.

Dado en Madrid, a siete de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario (ilegible). — El Juez de
primera instancia (ilegible).

(C.--6.505)

Tercera

Toda persona que desee tomar parte
en la subasta deberá consignar previa-
mente, eñ la mesa del Jluzgado, el diez
por ciento dtel tipo de tasación, sin cuyo
requisito no será admitido a licitación.JUZGADO NUMERO 15

EDICTO Cuarta dito hipotecario;. en cuyos autos, en pro-
videncia de este días, he acordado la
venta en. pública subasta por tercera
vez, término de veinte días, y sin
sujeción a tipo, de la finca hipotecada
en la escritura de veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
cuatro, siguiente:

Lo que se hace público por medio del
presente edicto. -

Por providencia de ocho „de noviem-
T>re de mil novedentos dncuenta y uno,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número ciento treinta y
dos, del año milnovecientos cincuenta y
uno, que sigue el Procurador don Julián
Zapata, en representación de «Cristal
Madrid», S. A., contra doña Casilda
Melero, sobre pago de mil doscientas
doce pesetas sesenta céntimos, resto del
capital de una letra de cambio, costas y
gastos, en k>s que, a solicitud de la re-
presentación ejecutante, he acordado sa-
car a primera y pública subasta los si-
guientes bienes, embargados a la ejecu-
tada:

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de doña Ma-
ría Palomeque de Miguel, con domici-
lio en Clavel, número dos, principal le-
tra A.

Madrid, dieciscis.de noviembre de mil,

novecientos cincuenta y urjo..
—

El Secre-
tario, M. Gómez de Parada.

—
El Juez de-

primera instancia (ilegible).. .
(A,—16.806)

Dado en .Madrid, a ,ocho de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Nicolás Cortés.

—El Juez
de primera instancia (ilegible).

Una casa, en la villa de Pinto, calle
del Corralón, hoy de don Amadeo I,
señalada con el número cuatro, con la
que linda: al -Norte, formando fachada,
en la que está la puerta principal; por
la derecha, con casa de los herederos
de don Vicente Batres; por la izquierda,
con lá calle de la Tahona Quemada, y
por la espalda, con !a calle de don 'Al-
fonso Batres. Ocupa una superficie de
ocho md trescientos sesenta y sejs pies,
equivalentes a seiscientos dncuenta roe-
tros doscientos noventa y dos milíme-
tros cuadrados.

HUZGADO NI
\u25a0í..

EDICTO
(A.-^i6,799) Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado en providencia dic-
tada en el día de hoy por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por don Manuel Várela Pardo,
representado por el Procurador don Joa-
quín Aicúa González, contra don Alfon-
so Fernández Acévedo,- sobre reclama-
ción de treinta milnovecientas veinte pe-
setas con noventa céntimos de principal,
sus intereses, gastos y costas, se anun-
cia- la venta en pública subasta, por pri-

mera vez y tipo de tasación efectuado
t-n la escritura de reconocimiento apor-
tada á los autos, ci inmueble y maqui-

naria embargados como de- la propiedad
de dicho deudor, consistentes en los si-

guientes:
Finca. —Úr¡ solar sito en esta capital.

barrio de los Cuatro Caminos, a la de-

recha dej camino real de Francia, detrá^
de la fábrica de papel «La .Maravilla".
con fachada a las calles, de Hernán; }',-

Cicerón, sin número de manzana ni oc
orden por ia calle de Cicerón, hoy sena-
lado con el número treinta y cuatro, eu
la actualidad veinticuatro por la. de Her-
ñani, que linda: al Norte, su faenad
principa!, con la caite de Hernam, en

línea de 25,152 metros; a! Oeste, o se
entrando por .la calle de Cicerón, a
que también hace fachada, en línea

-
veinte metros; al Este o izquierda, c
solar de don Dionisio Muñoz Barrera

JUZGADO NUMERO j5

EDICTO

Don J|osé Luis Ponce de León y Belloso,
Magistrado, Juez de primera instan-
oia número quince, de Madrid,
accidental.

Dos lunas espejo pared, de dos metros
por 0,30, a doscientas pesetas una, cua-
trocientas pesetas. Hago saber: Que en este J-uzgado se

siguen autos" a instancia del Instituto
dé Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, representado en concepto de po-
bre por el Procurador señor Antón, con-
tra doña Teresa Tous Forcadas y don
Manuel y doña María de los Dolores
Bofarull Tous, para la efectividad de
un -préstamo hipotecario, en los que se
ha dispuesto la venta en pública su-
basta, por tercera vez, de la siguiente:

Dos lunas escaparate, de 1,50 por 1,80
una y otra de 0,60 por 1,50 metros, a
dentó setenta y cinco pesetas una, \tres-
cientas pesetas.

Es en el Registro de la Propiedad de
Getafe la finca número 3.232.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audienda dé este Juz-
gado, General Castaños, número uno,
segundo, se ha señalado el día veinti-
siete de diciembre próximo^ a las diez
horas, y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes:

Una luna de escaparate pequeña, de
1,80 por 1,50, mil cien pesetas.

Un mostrador de madera chapeado,
en madera corriente, doscientas cin-
cuenta pesetas

Cuatro sillas de madera curvada, bar-
nizadas en color' regro, corrientes, a
veinticinco pesetas una, cieni -pesetas.

Una casa en Cartagena, señalada con
el número setenta, sita en la calle de
San Fernando, cíe dicha dudad, de una
superficie de mil ochocientos cuarenta y
ocho pies cuadrados, que linda: por la
derecha u Oeste, con don 'Manuel .Bo-
lón; por su espalda o Norte, con la
calle del Parque; por su izquierda o
frente, digo. Poniente, con el callejón
que va de la calle de San Fernando a
la del Parque, y por el Sur, con calle
de su situación.

Primera. Esta tercera subasta se ce-
lebrará sin sujeción* a tipo.Dos estanterías de- pared, de madera

corriente, con veinte entrepaños o divi-
siones para géneros, formando dos cuer-
pos en ángulo recto, a doscientas pe-
setas una, cuatrocientas pesetas.

Seis pares v de zapatos de señora, de
box-calf, de color, medidas treinta v sie
te y treinta y ocho, a ochenta y cinco pe-
setas uno, quinientas diez pesetas.

Cuatro pares de zapatos de señora, de
box-calf, en color azul, a ochenta v cin-
co pesetas uno, trescientas cuarenta pe-
setas.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente,
los lidiadores, la cantidad de once mil
novedentas vdnticinco pesetas, que es
el diez por ciento del tipo que sirvió de
venta para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.. Tercera. Que los autos y la eertifir
cadón del Registro de. la Propiedad a
que se refiere, la regia cuarta del artícu-
lo ciento treinta y. uno de la ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del refrendante.

Dicha subasta se celebrará en la Sala.
audiencia de .este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
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jongitud de 20,40 metros, y al Sur
con casa y solar de Frandsco

Ruber, en otra línea de 26,25 metros,

cuyos lados determinan una figura cua-
Langular, que medida geométricamente

resulta tener una superficie de quinien-

tos quince metros veintinueve decime-
jjos cuadrados, equivalentes a sds mil

treinta y cinco pies setenta y

-uatro décimas de pie cuadrado. Sobre

#te solar hay construida una nave, que

consta de una planta, cubierta de teja,
destinada a taller mecánico de carpinte-

ra y ebanistería, con su oficina, y dos
pequeñas naves y un cobertizo de una
sala planta, de la misma construcción y
cubierta que la anterior, destinadas a
almacén de muebles y vivienda, cuarto

de aseOj y el cobertizo, a depósito de ma-

para cuya subasta, que tendrá lugar enla Sala audienda de este Juzgado sitoen la calle dd General Castaños, núme-ro uno, se ha señalado la hora de oncede la mañana del día . veintiocho de) ac-
tual, bajo las condiciones ¡siguientes:

JUZGADO NUMERO 3 instrucción número 9, de los
capital, sito en la calle del Gen
taños, número 1, piso bajo, c
mino de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con d fin
ser reducido a prisión en sumario qu«
contra el mismo se instruye por hurto,
con el número 382, de 195 1.

Tarey Turnes (Ángel), natural de
Madrid, hijo de Ángel y de Aurora, de
dieciocho años de edad, soltero, em-
pleado, domiciliado últimamente en la
calle de la Bola, número 2, garaje,
procesado en, sumario instruido con el
número 148, de 1951, por tenencia ilí-
cita de armas, comparecerá dentro del
terminó de diez días^ ante el Juzgado
de instrucción número 3, de Madrid,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto dictado
en el día de hov (31 de octubre dé 1951 ).

(B.-6.765)

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta d tipo de tasadón, o sea la can-
tidad de dieciséis mil novecientas no-
venta y cinco pesetas, y no se admitirá
postura alguna inferior a las dos terceras
partes del mismo.

(B.—6.7671
JUZGADO NUMERO 15

En virtud de providencia dictada po:-
el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en causa 233, de 1945,
se deja sin efecjto la requisitoria que
llamando a la procesada Felipa Andrade
Suárez, fué publicada en el Boletín
Oficial del esta provincia, correspon-
diente al 10 de junio de 194I, por haber
sido capturada dicha individua.

Segunda

Para tomar parte en Ta subasta de-
berán consignar previamente los lidia-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Da Corta Santos (Antonio Luis), na-
tural de Lisboa, de treinta y dos años,
empleado del Estado, domiciliado últi-
mamente en la avenida de José Antonio,
número 44, segundo, pensión «Hispa-

deras.
La superfide edificada mide en total

ciento cincuenta y,ocho metros sesenta
y tres decímetros cuadrados. .

Tercera- La relación de los bienes se encuen-
tra unida en los autos, y podrá ser exa-
minada por los lidiadores en la Secre-
taría de este Juzgado. .

en sumario instruido
coneínúmero 352, de 1951, por estafa,
comparecerá denjtPO del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de noti-
ficarle el auto dé su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión, que le,ha sido decretada
por auto dictado en el día de hoy (31 de
octubre de 195.1).

na»
(B—6-775)

La superficie edificada en nave es de
doscientos veintidnpo metros cuadrados,
equivalentes a dos mil ochocientos no-
venta y ocho pies, también cuadrados.

Tasada en la cantidad de cien mil peí

Marín 'Membrive (Eduardo), na:
de Linares (Jaén), de estado soltero.
de profesión zapatero, de veinticinco
años, hijo de Eduardo y de Clotilde, do-
miciliado últimamente en la calle de

:esa, número 13, segundo A, \u25a0

C, procesado por hurto •

número 354, dé I951, comp
término de diez

del número 15,

García, para ser reducido a prisión, de-
da 'en dicha causa.

Cuarta
setas.

Muebles.
—

Una .sierra eléctrica de
ochenta centímetros, con motor de cua-
tro HP.

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en la calle del General Pardiñas,
número veintiuno, piso tercero izquierda,
en poder de don Manuel Sánchez Ruiz.
donde podrán ser examinados por los li-
diadores.

Un trompo tupí de cincuenta milíme-
tros de diámetro, con motor acoplado al
mismo dé tres HP.

(B.—6.764J

|r^>mbTnada labra y regrueso de
liy cinco y cuarenta centímetros,
potor y transmisión.
sados en la cantidad' de cincuenta

Dadq en Madrid, a trece de noviembre
de mil novedentos cincuenta y uno.

—
Juan Pérez de la Ossa,

—
El Secretario,

José Cabdlo.
—

(Rubricados.)

Medina Díaz (Antonio), dé profesión
camarero, que tuvo su domicilio última-
mente en la- calle de Embajadores, nú-
mero 138, procesado en sumario ins-
truido con d número 343, de 1951, por
apropiación indebida, comparecerá
tro del término dé diez días ante el
Juzgado de instrucción número 3, de
Madrid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con, el fin de notificarle d. auto
dé su procesamiento, recibirle declara-
ción indagatoria y ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto dic-
tado en el día de hoy (2 ele noviembre

C°t1
(B.—6.770

Y para su publicadón en el Boletín-
Oficial dé esta provincia expido el pre-
sente, con d visto bueno del señor Juez,
en- Madrid, a trece de noviembre de mil
novecientos cincuenta y uno.

—El Secre-
tario, José Cabello.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Juan Pérez
de la Ossa.

ma1 pesetas,

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audienda de este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
(Je esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se Ha se-

'
tari¡a Lázaro (Mai

en el paseo del Prado, nú-
mero 44, piso sexto, procesada por robo

mero 328, de 195 1, compa-
término de diez días ante

¡zgado de instrucción del número 15,
-,ta capital, Secretaría de don Ni-

colás Cortés García, para ser reducida
a prisión decretada en dicha causa.

najado .el día catorce de diciembre pró-
ximo, a las once de su mañana, y se
previene

(A.—16.802)

Que servirá de tipo para esta primera
subasta d de tasación de la finca y mar-
quinaria de que se trata, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

'

(B.-6.771

REQUISITORIAS de 1951.)
—6.864) aiiagua Roilo (K

\1 de Madrid.
:ivc años, hijo de Fon-.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir"en las demás res-. ponsablidades legales de no presentar-
se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se ¡es fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial v
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentei
de la-Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

'
Militarde Marina.

Mariano Díaz Pardo, natural de Ma-
Que para tomar parte en lá subasta

teberán consignar previamente los Hel-
adores, en la mesa del Juzgado o en el
stablecimiento público destinado al efec-
0, una cantidad igual al diez por ciento,
or lo menos, del tipo de tasación de
iquillas, sin cuyo' requisito no serán ad-
nitidos, respectivamente.

:tncf, hijo de Manuel y de María, de nen, domiciliado últim:
de La Coruña, número idieciséis años, soltero, empleado, do-

miciliado últimamente en la calle del
Amparo, número 12, procesado en su-
mario ¡distando por robo con el núme-
ro 361, de 1951, comparecerá • dentro
del término de diez días ante el Juzgado

n número 3, de Madrid, Se-
Pedro Pérez Alonso,

con í\ fií orificarle el auto de su
pro- íe declarado;

ido a prisión, qu:í
le -h; por auto dictado

\u25a0151.)
(-B.-

guo, procesado por hurto a. nú-
mero1^
termino de diez días ante el T.
i<- instrucción del número 15

tal, Secretaria de don Nicolás Cor-

e dicha subasta será en dos lotes,

que comprenderá el inmueble y el
la maquinaria, por ese orden.

(B.—6.772

los autos v los títulos de propic-
ia finca estarán de manifiesto en

Pascual Boluda (Enrique),

otaría, .para que puedat ser exa-
clebiendos por los licitadoré^Hm^m

narse con ellos, sin derec
ngunos otros JUZGADO" NUMERO 2

Pérez 'Moreno (Acisclo A . na-
tural de Valdepeñas (Ciudad R
de José María' y de Josefa, de

-
y -dos años

JUZGADO NUMERO 5
••xpjde en

¡as cargas o gravámenes a Juzgado
V los preferentes, si los hubiere,
ito del actor, ''continuarán subsis-

en tendiéndose que el rematante

in núiw capi- Ki44. compa
|uzgadt

H:<- esta capital, Secrel
núm. 155

105 acepta y queda subrogado en la res-
i^sabilidad de los mismos, sin destinar.
66 a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
ste en Madrid, a tres de noviembre de

cuyo actúa!' pa

icklo a prisión, decretabael año 1936 tenia su domicilio \u25a0

calle de Wilson, número 8, bajo, de
Cham.irtín dé la Rosa, con
tro <M término de diez
Juzgado de instrucción número 2, de
'Madrid, para notificarle el auto dictado
por la Superiorida pn-

g -
Ofi-

\u25a0

de fecha a $8, por
la que se llamaba a
Cabello Teiedor.

biere publii

(B.-6.773

'

novedentos dncuenta y uno.
—

El
cretario, Alfredo Heraso.— El Juez de
\u25a0•"era instancia, Pedro Martín de Hi-

(B.-6.845)
ufe (Gun

¡rtrique y de Men
últin. Üospitak-t del I-'

.na), calle- desión, en t-1 sumario qui

el número 362, de 1936, por hom
por imprudencia, y llevar a 1

mismo en la. Prisión- Provincial de Hom-
bres.

Por que se exipde en
dispuesto por el Juz^

i número 5, de esta capital,
en el sumario que con el número 163,
de 194S. por delito de hurto,

se , . n efecto la requi-
sitoria de fecha 13 de mayo de 1948,
que se hubiere publicado en los «Bole-
tines Ofidal< - o y de
provincia, por la que m: llamaba a la
procesada Ai. Román 1

veinticinco años, hija tm y cíe

Emilia, v natura! 'id.
(B.-6.S44)

ro 13, torrt procesado por
(A.—16.803) en cansa número 130, de 194-

el término cfc diez
del n .

ro I5, d<JUZGADO NUMERO 20 (B.—

tud de providencia dictada con
ta fecha por el señor Juez de primera
star*cia número vdnte. de esta capital,

'°s autos ejecutivos seguidos a ins-
nc,a de don Antonio Gómez Carvaja-

García Rufino (José), natura! dé Cá-
diz, hijo de Antonio y de Mercedes, de
setenta y seis años, casado, periodista,
vecino de Sevilla, hoteles del Guadalqui-
vir, calle B, número 15, cuyo paradero
se ignora, proces, ausa 410, de
1941, por estafa, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de tnstruedón número 2, a notificarle el
auto dictado por la Sala decretando su
prisión, v llevar a efecto el mismo.

(B.—6.807)

cido a

Iiiiesl
Oran (I

> representado por el Procurador se-
jr Mezquita, con don Enrique Sama-
:le?<' Vidal, sobre pago de diez mil pe-

se ha acordado sacar a la venta~
Primera vez,, en pública subasta, los

nbargados a dicho demandado,
'"dientes en diferentes muebles, y

pro'"- de treir.

miciliado úftiraame
rrocarril, 14, primero, pr
luiri< número 254.

en término de

JUZGADO NUMERO o
Acosta Ramos (Juan), cuyas demás

circunstancias de filiación y domicih
ignoran, comparecerá ante el Juzgad
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Criminal, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción,

a fin de constituirse en pnsión, que le
ha sido decretada en el.sumario número
128, rollo número 522^ei95i^obreapropiación indebidaB

Mariano Sanchís Jiménez de Rada Tmunicipal de este Juzgado
' üfz

Fallo: Que debo absolver y absuelva Santiago Huarte Pagaza¿aurtUn(£
de la falta de lesiones denunciada decíarando de oficio las costas.

'
Y para que sirva de notificación aFrancisco Carrasco Reyes se expide 1

presente en Madrid, a 18 de octubre <fr
I951-

ante el Juzgado de instrucmión del nú-
mero 15, de esta capital, Secretaria de
don Nicolás Cortés Garda, para ser
reducido a prisión., decretada en dicha
causa.

JUZGADO NUMERO 22

Dorado Inclán (Jluan David), de vein-
tisiete años, soltero, empleado, hijo de
Gregorio y Dolores, natural de Madrid,
domidliado últimamente en la pensión
«Larru», calle de Colmenares, 5, proce-
sado en causa número 94, de 1951, por
estafa, instruida por el Juzgado de ins-
trucción número 22, de esta capital,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, Secretaría de
don Antonio Sanz Dranguet, sito en la
calle del General Castaños, número 1,

al objeto de notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión.

(B.—6.776)
(G. O—5.193) (B.—6.825)

Prieto' Gutiérrez (Juan), natural c$e
Gijón, de estado casado, de dncuenta
y un años, hijo de Juan y de Angeles,
domiciliado últimamente en la calle dé
Meléndez VaWés, número 59, quinto,
procesado, por apropiación indebida en
causa número 420, de 195 1, compare-
cerá en el^ término de diez días ante el
Juzgadb de instrucción, del número 15,
de esta capital, Secretaría de don Nico-
lás Cortés García, para ser reducido a

prisión, decretada en dicha causa.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia (G. C-4.856) (8.-6.635)

JUZGADO NUiVlERO 10

En el expediente dé juicio de faltas

seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 203, de 195 1, contra Ramón,

Pardillo Ruiz, ha recaído la sentencia

que, copiada, dice:
Sentencia.— En Madrid, a 19 de julio

cíe 195.1.— Vistos por el señor don Ma-
riano Sahchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ramón Pardillo Rüiz, como autor de
una falta de hurto, a la ponía de quin-
ce días de arresto^iuesirfriráenlaPrisión ProvincialB

En el expediente de juicio de faltasseguido en este Juzgado por lesiones
bajo el núm. 318, de 1951, contra Ig.
nació Ballesteros España y Joaquín Apa-
rielo Manos, ha recaído la sentencia que
copiada, dice:

(B.—6.860)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Sentencia.
—

En Madrid, a 13 de sep-
tiembre de i95 1.

—
Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Rada
Juez municipal de este Juzgado,

Francisoo^Fermosell Colmenarejo,' hijo
de Tomás y de. E^varista, natural y ve-
cino de Colmenar Viejo, de estado ca-
sado, de profesión jornalero, de treinta
y nueve años, domidliado últimamente
en Colmenar Viejo, Huerto del Con-
vento, donde es desconocido en la ac-
tualidad, e, ignorándose su actual domi-
dlio o paradero, procesado por tenencia
de explosivos en el sumario núm. 267,
de 1942, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, a ser reducido en

(B—6.778)

JUZGADO NUMERO 16 Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Ignado Ballesteros España y a Joa-
quín Aparicio Martas, declarando de ofi-
cio las costas.

Mullor Padrón (José), de cuarenta y
un años, soltero, natural de Madrid,
hijo de Ernesto y Rosario, chapista, que
ha tenido su domicilio en esta capital,
calle de Maldonado, número 83, piso
primero, letra E, comparecerá dentro del
termino de diez días ante el, Juzgarlo de
instrucción número 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso segundo, con el objeto
de serle notificado el auto de prisión
diotado en el sumario 388, de 1949, por
hurto, y llevarse a efecto la misma.

Y para que -sirva de notificación a Joa-
quín Aparicio Marto.s y a María del
Consuelo Arias Lisón se expide la pre-
sente en Madrid.

|y para qué sirva de notificación a
Ramón Pardillo Ruiz se «¡xpide la pre-
sente en Madrid, a 28 de :septiembre
de 1951

(G. 0—4:467) (B.—6.244)

prisión (G. C.—4.462) (B^.249)
(G. C-5.201) (B.—6.870) Efi el expediente de juicio de faltas

seguidb en este Juzgado por amenazas
bajo el núm. 427, de 1951, contra Ra-
món Sopeña Méndez, 4ia recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

En el expediente de Juicio de faltas
seguido en este Juzgado por escándalo
bajo el núm. 360, de 1951, contra Ásela

Rivas Hortiguela, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 12 de julio
de 1951.

—
Vistos por el .señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de; Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ásela Rivas Hortiguela a la pena de

25 pesetas de multa y costas.
Y para que sirva de notificación, a

Ásela Rivas Hortiguela se expide la pre-
sente en Madrid, a 28 de septiembre de

Alfonso Martín Hernández, hijo de
Agustín y de Tomasa, natura) de. Ara-
vaca, vecino de Vailecas (pueblo), de
estado soltero, dé profesión albañil, de
veitvtidós años, domidliado últimamen-
te e'n Vailecas, avenida de los Caídos,
número 11, donde es desconoddo en la
actualidad, e ignorándose su actual do-
micilio o paradero, procesada por hurto
de metálico en el sumario 224, de 1950,
comparecerá en término de diez días
ante el Juez de instrucción de San Lo-
renzo del Escorial, a ser ingresado en

(B.-6.847)

JUZGADO NUMERO 17 Senitenria.-
—En Madrid, a 27 de sep-

tiembre de 195 1.
—

Vistos por el señor
don José María Trujillos y Espinosa,
Juez municipal sustituto del núm. 10,

Prieto Gutiérrez (Juan), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Meléndez Valdés, nú-
mero 17, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado en causa seguida por
el Juzgado de instrucdón númeyo 17,
dé esta capital, con el número 24, del
año 1951, por el delito de apropiación
indebida, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante dicho Juzgado, al
Objeto cíe ser reducido a prisión.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ramón Sopeña Méndez, como autor

de una falta de amenazas, a la pena de
25 pesetas de multa y al pago de las
costas.

Y para que sirva de notificación a Ra-
món Sopeña Méndez se expide la pre-
sente en Madrid, a 27 de septiembre deprisión

(G. O—5.200) (B.—6.841)
(B.—6.809) (G. O—4.461)

1951
(B.—6.250) (G. C.-4.466) (B.—6.245

JUZGADO NUMERO 18
VALLADOLID

Don César Aparicio de Santiago, JuezMondéjar Delgado (Julio) , de vein-
ticuatro años, soltero, natural de Ma-
drid, hijo de Jnlián y Dolores, y que
estuvo domidliado en la calle de Her-
mosilla, 125, procesado por amenazas
en causa número 73, de 1948, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado dé instrucción núme-
ro 18,^ cíe esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en cli-

de instrucción dd Distrito núm. 1, En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el múm. 618, de 1951, contra Eduardo
Marín Membribes, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

En d expediente de juicio de faltas
seguido en" este Juzgado por lesiones ba-

jo el núm. 523, de 195 1, contra Euge-
nio González del Castillo, ha recaído la
sen renda que, copiada, dice:

de Valladolid y su partido
Por el presente, que se publicará en

los «Boletines Oficiales» de León y de
Madrid, se cita, llama y emplaza a Ma-
ría del Socorro San José Aparicio, dé
cuarenta y siete años, hija de Manuel
y de María, natural de San Andrés de
la Vega, y vecina de San Pedro de
Pegos de Veguellins, y la que residió
últimamente en Madrid, y está casada
con Rafael Aragón Iniesta, y habitó
en la calle de Embajadores, número 71,
para que en el término de ocho días
comparezca ante el Juzgado dje instruc-
ción número 1, de Valladolid, a fin de
constituirse erj prisión para cumplir la
penii impuesta por la Ilustríaima Audien-
cia Provincia! de Valladolid, en causa
seguida con el número 377, de 1947, por
el delito de hurto.

Sentencia.
—En 'Madrid, a 18 de oc-

tubre de 1951.^-Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, J|uez
municipal de este Juzgado,

Sentencia.— En Madrid, a 4 de ociu-

bre de 195 1.
—

Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Eugenio González del Castillo, decla-
rando de ofido las costas.

Y para que sirva de notificadón a Ep-
genio González del Castillo se expidra
presente en Madrid, a 4 de octubre de

i95<B

día causa
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Eduardo Marín Membribes, como au-
tor de una falta de hurto, a la pena de
quince 'días de arresto, que sufrirá en
la Prisión Provincial, y al pago de las
costas.

(B.-6/.849)

JUZGADO NUMERO 20

José 'Moreno Ubecla, dé treinta y un
años, di- estado soltero, de profesión
albañil, natural de Las Labores de San
Juan, hijo de Julián y de Florenda,
sin domicilio fijó, comparecerá en tér-
mino clias ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1,

a responder de lo;; cargos que le resul-
tan en el sumario número 356,. de «951,,
que se- instruye contra e! mismo sobre
hurto, en el que se ha do su'pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias como com,prendido»en
el artícui la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Y para que sirva de notificadón a
Eduardo Marín Membribes se expide la
presente en Madrid, a 18 de octubre de

(G. C.—4.465) (B.—6.246

1951
En e! expediente de juicio de tan*

seguido en este Juzgado por hurto baj

el núm. 469, de 1951, contra Agapi»

Gómez Fernández, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

(G. C.-4.855) (B.-6.633)

(G. C —5.148) (B.—6.802) En d expediente de juicio:de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones ba-
jo el núm. 309, de 195 1, contra Joaqui-
na Roldan Jiménez, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

TORROX
Don Jenaro Espinosa Cabezas, Juez de Sentencia.— En Madrid, a 4 <-K

bre de 195 1.—Vistos por d señor x

'Mariano Sanchís Jiménez de Rada, j

municipal de este Juzgado,
Failo; Que debo condenar y com

a Agapito Gómez Fernández jiJ^B
-esto :-4U

tas de indemnización, y al£2^l

instrucción de esta ciudad
Por la presente requistoria se dta,

llama y emplaza a Eduardo Ferrero Fer-
o que fué de Madrid, calle

de Narváez, - número 45, de ocupafeíqn
chófer, cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del término de quince
días, contados desde la inserción de la
misma en los ><Boletines Oficiales» dd
Estado y de la provincia, comparezca en
el expresado Juzgado para constituirse
en prisión en ¡a causa que contra el
mismo se instruye por el delito de lesio-

número 15, de 1945.

Senitenda.
—

En Madrid, a 18 de octu-
bre de 1951. -^Vistos por el señor, don
Mariano Sanchís Jiménez dje Rada, Juez
municipal de este Juzgado, 23° I**(B.—6.762)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Joaquina Roldan Jiménez de la falta
de lesiones- denunciada,' declarando de
ofido las costas causadas en este pro-
cedimiento.

costas. ._ ••_

Y para que sirva de no"*3!??!
Agapito Gómez Fernández ya m*

do Amores Grandes se expide ia 1»

sente en Madrid, a 4 de octubre «*
(G. 0-^4.464) (B.-0.-4/

Giménez Sáenz Benito (Isaías), cu-
demás datos se ignoran, domi
últimarnentte en Conde cié Aranda,

número ií,comparecerá en término de
días ante el Juzgado de, instrucción

número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
de los cargos que le resultan en el su-
mario número 284, rie 194c), que se iniS-
truye contra e! n >re quebranta-

'. el que se ha de-
do su prisión provisional y que

manda 'llamarle por requisitorias como
comprendido en e! artículo 835 de I;

de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a
Concepción Roldan. Jiménez se expide la
presente en Madrid, a 18 de octubre de

(B.-6.779.-E. 7)
195T

(G. 0-4.857)
. . . a- falta*

En el expediente de juicio »

seguido en este Juzgado por n
el núm. 302, de I951' .f011^ senten^
León: Cabanas, ha recaído V

=~
que, copiada, dice: ¿e a-09-

Sentencia— En Madrid, a 'don

Mariano Sanchís JiménezO* «v»

municipal de este Juzgado, fondei*>
Fallo: Que debo condenar .

HUESCA
(B.-6.634)

Sánchez Sánchez (Donato), de veinti-
siete años de edad, soltero, hijo de Do-
nato y de A atura! de Madrid,

o de Barcelona, de profesión ayu-
e de operador de cine, como com-

prendido en el número primero del ar-
tículo. 835 de la ley de 'Enjuiriamiento

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones
bajo el núm. 439, de 195 1, contra San-
tiago Huarte Pagazaurtundúa,- ha re-
caído la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.— En -Madrid; a 18 de oc-
tubre de T051.—Vistos por el señor don

(B.—6.760)
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\ntanio León Cabanas a la pena de
*¡¿ días de arresto, que sufrirá en la

prisión Provincial, y al pago de las

la falta de estafa y otros ocho días por
la falta de hurto, 236,30 pesetas de in-
demnización v costas.

ñora, se ha dictado sentencia con fecha
4 de octubre último condenándole a la
pena de 10 pesetas de multa, abono de
125 (pesetas al perjudicado por indemni-
zación de perjuicios y a las costas dd
juicio; acordándose la publicación de la
presente en el Boletín Ofictal de esta
prorincia para que le sirva de notifica-
ción en forma.

a la denunciada Dolores García Navas
a la pena de cinco días de arresto me»
ñor, que deberá cumplir*en la Prisión]

de Mujeres correspondiente, y al pago
de las costas del juicio.Y para que sirva de notificación a An-

do León Cabanas se expide la presen-

ten Madrid, a 28 de septiembre de

C.-4-463Í

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Saturnino Fernández Martín se ex-
pide el presente en Madrid, a 27 de sep-
tiembre de 195 1.

Así por esta mi sentencia, juzgando^
lo pronuncio, mando y firmo,

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado).(G. C—4.468) (B.-6.243)
(B.—6.248)

JUZGADO NUMERO 11
Publicación de la anterior sentencia.

—
!

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal núm. 16, fué Idda y publicaí
da la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma-, doy fe.

—Benja-
mín Caro (rubricado) .

Em¡ el juicio de faltas núm. 281, de
1949, sobre daños, contra Soledad Gar-
cía Montaner-, de veintidós años, solte-
ra, hija dé Antonio y Dolores, que dijo
vivir en ,esta capital, cuyo actual para-
dero se ignora, se ha dictado sentencia
con fecha 17 de mayo últimocondenando
a la misma a la pena dé 10 pesetas de
multa, indemnización de 15 pesetas a
la R. E, N. F. E. y al pago de las
costas; acordándose la publicadón de, la
presente en el Boletín Oficialde esta
provincia para. que la sirva de notifica-
ción en forma.

Madrid, a 4 de octubre de 1951-
(G. O—4.693) (B.—6.497)

En el expediente de juicio de faltas

««ruidb en este Juzgado por hurto bajo

el núm. 473, de J95i, c°ntra Antonio
Man del Barrio, ha recaído la senten-

cia que, copiada, dice:
Sentencia.— En Madrid, a 13 de sep-

tiembre de 1951.— Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

juez municipal de este Juzgado,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Antonio Juan del Barrio,' como autor

de'una falta de hurto, a lá pena de quin-
ce días de arresto y al pago de las cos-

En el juido de faltas núm. 460, del
año en curso, sobre lesiones, contra
otro y Julia Tejada Hermida, de trein-
ta y un años, casada, sus labores, hija
de Ramón e Inocenta, "natural de Cáce-
res, cuyo actual paradero se ignora, se
ha dictado sentencia condenando a la
misma a ¡a pena de dos días de arresto
menor y costas del juicio, absolviendo
de las imputaciones que s,

Julián del Moral Rincón; acordándose
la publicación de la presente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia para que
les sirva de notificación en forma.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la denunciante Azucena de ia
Calva González se expide la presente en
Madrid, a 4 de octubre de 1951.

. C—4.562) (B.—6.388)

En el expediente de juicio verbal die
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 10, bajo el núm. 241, de 195 1,_

por lesiones, contra Andrés Ureña Vela
y Carmen Macía Pascual, se ha dictado

ntencia cuyo encabezamiento y par-
le- dispositiva, íiceralmenite copiados, di-

Y para que sirva de notificadóh a An-

todo Juan del Barrio se expide la pre-
\u25a0Madrid, a 13 de septiembre de

Madrid, a 15 de septiembre de 195i
(G. C-4.558) (B.-6.381)

senté er
En el juicio de faltas núm;. 529, de

1950, sobre lesiones, contra EmilioMar-
tínez González, de treinta y cuatro años
soltero, hijo de Melitón y Cándida, na-
tural de Albendea, cuyo actual paradero
se ignora, se dictó senteinda con fecha
29 de marzo de 195 1 absolviéndole de la
denuncia, con declaración- dé las costas
de oficio, y acordando la publicación .de
la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que le sirva de no-
tificación en forma.

Madrid, a 4 de octubre de 1951-
(G. C.—4.692) (B.—6.496)I951-

(G. C—4,472) (B.—6.239) Sentenda.
—

En la villa de Madrid, a
4 de octubre de 1951.

—
El señor Jluez

municipal del núm. 16, don Carlos Se-
icó Viada, vistas las diligendas de

rbal de faltaSj seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya coiiv

vés Ureña Vela y Carmea Macía
Pascual,

cen así

En el expediente de juicio de faltas
seguido «ni este Juzgado por daños bajo
el núm. 446, de 1951, contra Isaura Al-

varez y José Alvarez Moreno, ha. recaído

la sentencia que, copiada, dice:
Sentencia.— En Madrid, a 13 de sep-

En el juicio de faltas núm. 564, del
año en curso, sobre amenazas, a virtud
de denunda de Antonia Hernández Sa-
bio, de cincuenta años, casada, hija de
Gregorio y Antonia, natural de Madrid,

contra Norberto Morata Briceño, de se-
senta y un años, viudo, hijo de Ricardo
y Juana, natural de Carabaña de Ta-
juña. respecto de los que se ignora su
paradero, se ha dictado sentencia en 4
de octubre de 1951 absolviendo al Nor-
berto dé la denuncia, con las costas de
oficio; acordándose Ja publicación de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, para que les. sirva de notifica-
ción en forma.

tierobre de 1951. —Vistos por el señor
don Mariano Sanchís Jiménez de- Rada,

Juez municipal de este Juzgado,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Isaura Alvarez Gallego y a José Al-
varez

'
Moreno a 15 pesetas de multa

a cada uno y 100 pesetas de indemniza-
ción v costas.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Andrés Ureña V.ela y
Carmen Macia Pascual a Ja pena de cin-
co días de arresto menor a cada uno
y al pago por' mitad de las costas del
juicio.

Madrid, a 15 de septiembre de 1951
(G. C—4-555) O.-6.380)

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 588, de 1950, sobre .estafa, a virtud
de denuncia de Mercedes Garzón Guita,
de cuarenta y cinco años, casada, hija
de Jacobo y Alegría, natural de Tánger,
contra Josefa Floies Campos, de cua-
renta años, viuda, hija de Fernando y
Mercedes, natural de Madrid, y Adora-
ción Mendoza Hernández, de veintidós
años, casada, hija de Vicente y Mila-

gros, cuyos paraderos se ignoran, se
dictó sentencia en 17 de mayo último
condenando a las dos últimas a la pena

dé quince días de. arresto y costas por
partes iguales; acordándose la publica-
ción dé la presente en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia para que sirva de

notificación en forma a todas ellas.
Madrid, a 15 de septiembre dé 1951.
(G. C-4.556) (B.-6.379)

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado).
Publicación de la anterior sentencia.

—
i

Celebrando audiencia pública el Juzgado
munidpal núm. 16, fué leída y publi-
cada por el señor Juez municipal que la
firma; doy fea

—
Benjamín Caro (rubri-

Y 'para que sirva, dé notificación a

Isaura Alvarez Gallego y a José Alva-
rez Moreno se expide la presente en
Madrid, a 13 de septiembre de 1951.

(G. C.^-4.471) (B,—6.240)

Madrid, a 4 de octubre de 1951
fcB.-6.532)(G. C.-4.741)

En el juido de faltas núm. 551, del
año en curso, sobre lesiones, contra
Agustina Martín García, de treinta y
siete años, soltera, vendedora, hija dé
Germán y Lorenza, natural de Aldea de
Avila, cuyo actual domicilio se ignora,
se ha dictado sentencia en 4 de octubre
de 1051 condenando a la misma a diez
días de arresto y costas dd juicio; acor-
dando la publicadón de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia
para que la sirva de notificación en
forma.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 481, de 1951, contra Antonio
León Cabanas, ha recaído la sentencia

que, copiada^ dice:
Sentenda.— En Madrid, a 27 dé sep-

tiembre de 195 1.—Vistos spor el señor
don José María Trujillos' y Espinosa,

Juez munidpal sustituto del núm. 10,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio 'León Cabanas, como autor

de una falta de hurto, a la pena de diez
días dé arresto y al pago de las costas.

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Leóns Cabanas se expide la presen-

te en Madrid, á 27 de septiembre de 195 1.

(G. C.—4.470) (B.—6.241)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provinda, a fin de noti-
ficar eri: forma a la denunciada Carmen
Macía Pascual se expide la presente en
Madrid, a 4 de octubre de 195 1.

cado)

(B.-6.390)(G. C-4.561)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 16, bajo el núm. 350, de 1951, por
lesiones a Rosario Pinilla, contra Gre-
goria Olías Croas, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen
asíj

Madrid, a 4 de octubre de 1951

En el juicio de faltas núm. 525, del
año 1950, sobre hurto, contra Carmen

García Ortiz, de cuarenta y cinco años,

viuda, sus labores, hij'a de Rafael y Al-
fonsa, natural de Madrid, cuyo actual

paradero se ignora, se dictó sentencia en
i7 de mavo de 195 1 condenando a la

misma a la pena de treinta días de arres-

to y a las costas del juido; acordándose
la publicación, de la presente en el Bole-

tín Oficial, para que la sirva de no-

tificadón ettí forma.
Madrid, a 15 de septiembre de 1951.

(G. 0—4.742) (B.—6.533)

En el juicio de faltas núm. 528, dd
año en curso, sobre lesiones, contra otro

y María Lourdes Soto de la Llave, de
veintinueve años, casada, masajista, hija
de José y María, natural de Vigo, cuyo
actual paradero se ignora, se ha dictado
sentencia con fecha 4 de octubre de 195 1

absolviendo a la misma y a Arcadio Car-
cero Jalón de las imputaciones que se
les hacían, declarando de oficio las cos-
tas causadas, y acordando la publicación
cíe la presente' en el Boletín Oficialde
esta provincia para que les sirva de no-
tificación en forma.

Sentencia.
—

En la villa de Madridj a
4 de octubre cíe 1951.^-El señor Juez
municipal del núm. 16, don Carlos Se-
rratacó Viada, vistas ias diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de la otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Gregoria Olías Croas,

En el expediente de juicio de faltas
seguido en- este Juzgado por hurto bajo
el núm. 482, de 1951, contra Dolores
Parra Solar, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 27 de sep-

tiembre de 195 1.-¡-Vistos por el señor
fon José, María Trujillos y Espinosa,
Juez munidpal sustituto del núm. 10,

\u25a0Fallo: Que debo condenar y condteno
\u25a0Dolores Parra Solar, corno autora de

M falta de hurto, a diez días de arres-

£25 pesetas de indemnización y al

f>ago de las costas.
Y para que sirva de notificación a Uo-

bres Parra Solar se expide la presente
sai Madrid, a 27 de septiembre de 1951.
»G. 0-4.469) (B.-6.242)

(G. O—4-557) (B.-6.378) Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Gregoria- Ohas Croas a
la pena de cinco días de arresto menor
y Cl pago de las costas de! juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó Viada (rubricado).

En el juicio de faltas núm. 405, del

año en curso, sobre lesiones, contra

Aurora Ruiz Medina, de veinticuatro

años, casada, hija de Antonio y Ana,

natural de Villacarrillo, cuyo actual pa-

radero se ignora, se ha dictado senten-

cia condenando a la misma a la pena de

dos días de arresto y costas del juicio,

con absolución para Simona Hernández
Jiménez; acordándose la publicación de

la presente en el Boletín Oficial de

esta provincia para que las sirva de no-

tificación en forma.
Madrid, a 4 de octubre de 195 1.

Madrid, a 4 de octubre de 1951.
(G. C—4.743) (B.—6.534)

to y JUZGADO NUMERO 16

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido eo este Juzgado munid-
pal núm. 16, bajo el núm. 212, de 1951,
por hurto a Azucena de la Calva Gonzá-
lez, contra Dolores García Navas, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to v parte dispositiva, copiados literal-
mente, dicen así:

Sentencia.
—

Ere la villa de Madrid, a

4 de octubre de 195 1.
—

El señor Juez
municipal del núm. 16, don Carlos Se-
rratacó Viada, vistas las diligendas del

juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal,

y de la otra, como denunciada, cuya

edad y demás drcunsfcmciasyaoonstan,
Dolores García Navas*

Publicación <le la anterior sentencia.— *-

Celebrando audiencia' pública el Juzga-
do número 16, fué leUia y publicada la
anterior sentencia por el señor Juez que
la firma; doy fe.- -Benjamín. Caro (ru-
bricado).

En el expediente de juido de faltas

seguido en este Juzgado por estafa y

hurto bajo el núm. 475, de 1951, f™™
Antonio Saturnino Fernández Martín,

ha recaído la sentencia que, copiada,
dice:

Y para su publicación en el Boletir
Oficial de la provincia, a fir de noti-
ficar en forma a la denunciada Gregoria
Olías, Croas se espide la presente en
Madrid, a 4 de octubre de 195 1.(G. C—4.694) (B.—6:498)

(B.—6.282)
Sentenda.— En Madrid, a 27 de sep-

tiembre de 195 1.—Vistos por el señor

*>n José María Trujillos Espinosa, Juez
municipal sustituto dernúro. ro, .

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Saturnino Fernández Martín
a la pena de ocho días de arresto por

En el juicio de faltas núm. 42&> <*e}
año en curso, sobre daños, contra Raúl

Urra Zouca, mayor de edad, que residió
en el Hotel Emperador, de esta capital,

sito en la avenida de José Antonio, nu-

mero 53, cuvo actual paradero se ig-

(G. O—4.47.})

JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas por estafa so-
guido bajo d núm. 800, de 195o!, ***.sm~
terieia dictada con fecha 16 de junio de

Fallo: Que debo condenar v condeno
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Juzgado munidpal «úme-
pital, se condena a Jjuan

Cioherri y Urbina, como
ana falta de estafa, a la pena

de arresto, indemñizadón- ~ pesetas y ai pago- de las costáis.

Y para que conste y sirva de notifi-
Juan Manuel López Cocherri
se expide la presente en Ma-

1 5 de octubre de 195 1.
(B.—6.358)-

jandro Rodríguez, núm. 16, actualmente
en ignorado paradero, se expide la pre-
sente en Madrid, a 29 de septiembre de
!95i-

Don Mariano Sanchís- Jiménez de Rada,

Juez municipal del Juzgado num. 20,

de Madrid.

sadbs se expide la presente en Ma^-
a 28 de septiembre de 19531.

'
'

,(G. 0—4.474) , * (B.~6.a8l)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este

Juzgado con el núm. 300, de 1951, ha
recaído sentencia, cuyo fallo y parte dis-
positiva dicen :

En Madrid, a 21 de septiembre de

1951.
—

Don Mariano Sanchís Jiménez de
Rada, Juez municipal, habiendo visto el
presente juicio de faltasi seguido por la
R. E. N. F. E. contra Simona Lozano
Bermejo; cuyas demás cárcunstanfcias ya
constan JB

(B.-6.334) .En el juicio verbal de faltas seguid,en este Juzgado bajo el núm. 57t)1
*

den, úal corriente año, por insultos cotfa Rufina Alonso de la -Morena 4 Zvas diligencias se ha dictado sentenciapor la que se condena a. la denunciadRufina Alonso de ,1a Morena a la pen
de 25 pesetas de multa por cada uñadlas tres faltas cometidas, que hará efertivas en papel -dé pagos al Estado sifriendo en caso de insolvenda cinco díade arresto menor como responsabiiida
personal subsidiaria, reprensión privad
y al pago de las costas del juido.

Y para su publicadón, en el BoletiOficial de la provincia y sirva de notficacuón en legal forma a Rufina Alonsde la. Morena se expide la presente eMadrid, a 5 de octubre de iq;'i
(G. 0.-4.8,5) (Byl6.6o5,

-
JLJZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del Juzgado núm. 20, de Ma-
drid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 298, de 1951, se
ha dictado sentenda, cuyo fallo dioe:

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

-te Juzgado contra Rafael Gutiérrez
Mañeca con, el núm. 61, de 1951, se ha

do sentencia, cuyo encabezamiento
v parte dispositiva dicen así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Francisco Sánchez Quirós a la pena
de un día de arresto y costas .

w
a Simona "Lozano Bermejo a la pena de
10 pesetas de multa, pagó del suplemen-
to del billete v costas.ütencia.

—
En Madrid, a 29 de sep-

\u25a0.ie'1951.— El señor don Antonio
ia Peñuela Lombardero, Juez pro-

pietario del Juzgado municipal número
ic,, de esta capital, habiendo visto el
ná-eseaite juicio de faltas, seguido por
•hurto a virtud de denuncia del guarda
jjirado de ia R. E. N. F. E. Faustino
Díaz Martín, contra Rafael Gutiérrez

. cuyas demás circunstancias per?
onstan en autos,

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y iirmo.

—
P. Redondo (rqbri-

cado) i Así por esta mi sentencia, lopronun-
cio, .mando, y firmo.

—M. Sanchís (ru-
bricado) .Dado en Madrid, á 5 de octubre de

1951
(G. O—4.515) (B.-6.342) Dado eriVIadrid^i2jd^eptíerribrt

195iB
(G. O—4.513) (B.-6.344)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del Juzgado núm. 20, de: Ma-

COLLADO VILLALBA
Don, 'Mariano Sandiís Jiménez de Rada,

Juez miuiicipal del juzgado núm. 20,

de Madrid.

En el procedimiento de juicio verb;
de faltas núm, 57, de1-51, sobre' lesic
nes u Julia Pérez Berguio, de diedsé
años, soltera, sirvienta, cuyo último d<
micilio fué en Madrid,;calle dd Conc
de Romanones, núm. 7, producidas ;

ser atropellada por una bídeleta ei di
3 de septiembre de 1950, en El Pardc
ha recaído la siguiente \

drid.

Fallo: Que debo condenar y condeno Hago, saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 375, de 1951, con-
tra Augusto Pasani Casanova, por esta-
fa, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
dice:

rael Gutiérrez Mañoca, como autor
¡•na falta de hurto, a la pena de cin-
;as de, arresto carcelario y al pago

las costas causadas en este juicio.
Y notifíquesele esta sentencia, por su ig-
norado paradero, a medio de edicto que
se librará a tal fin al' Boletín Oficial
-de la provincia, y, una vez sea firm<

-se la oportuna nota al Registro
raí de Penados- y Rebeldes, y d tes-
nio de la ejecutoria, al Registro Ci-
te Marios (Jaén), en cuyo momento

quedan a la libre disposición de la R. E.
"N. F. E. los objetos hurtados a la mis-
iria y que le fueron entregados en cali-
dad de depósito.

Hago saber: Que en e! expediente d<

juicio verbal de faltas seguido en esto

Juzgado con el núm. 226, de 1951» n:i

dispositiva dicenB
K-atdo encía, cuvo fallo y p-aru.

Fallo: Que debo condenar *y condeno
a! cScnu'ic.ído Augusto F.:i>-íiiii t.asano-

En Madrid, a 21 de septiembre de
195 1.

—
Don Mariano Sanchís Jiménez

de Rada, Juez municipal, habiendo vis-
to d presente juicio de faltas, seguido
por Hilaria García contra José Pignate-

11?, cuyas demás ci.-cunstancias ya cons-
tan,

Sentencia.
—

En la villa de Collado V
llaíba, a 29 de septiembre de 1951Fallo: Debo absolver y absuelvo
Mercedes Asenjo Martín de la falta c
lesiones perseguida en este procedimiei
to, declarándose de oficio las costas.

va a la penar de 'cinco -ii.:s cié f.rresto
carcelario, 100 pesetas s.c m,..ti o ir.riem-
nización de 39 pesetas y costas.

As; por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Redondo

(rubricado). Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a José Pignatelli, declarando
de oficio las costas de este juicio.

Y para que sirva de notificación a
lesionada Julia Pérez Berguio, por de
conocerse su actual paradero, expido
presente, que firmo y sello en Collac
Villalba, a 29 de septiembre de 195

a 19 de octubre deDado en Madrid
I95I-

(G. C —4.814) (B.
—

6.606) Así p:>r esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—M. Sanchís (ru-
bricado) .-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A. G. Pcñuela (ru-

bricado) .
(G. C —4-427) (fi.-r6.285

Dado en Madrid, a 21 de septiembre:
de 1951.Pubücación.

—
Leída y publicada fué

la anterior Sentencia por el señor Juez
cipal que la firma, estando oek-bran-
udiencia pública en e! Juzgado el

nwsirio día. de su, fecha; doy fe.

Don Pedro .Redondo Gómez, Juez m-u-
nidpal del Juzgado núm. 20, de Ma-
drid.

VESTIMENTA, S.
(G. C—4-5M > (B.-6.343)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 129, de 1951, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo fa-
llo dice:

JUZGADO NUMERO 21
Atocha, 16, Madrid

En los juicios de faltas que se indican
a continuación se lia dictado sentencia
en los mismos, que también, se indica:

Se convoca a los señores accionista
de dicha entidad a la Junta general 01

diñada que ha de celebrarse en el dr
micilio social el día tres de diciembre,
las diecisiete horas, en primera convc
catoria, para dar cumplimiento a cuant
se previene en los artículos doce y dk
dnueve de nuestros Estatutos soriale

•Y para que sirva de notificación la
•acia inserta a Rafael Gutiérrez Ma-
de diecisiete años, hijo de Luis y

"Lorenza, natural de Marios (Jaén), jor-
nalero, que estuvo domiciliado en el
Puente de Vailecas, actualmente en ig-
norado paradero, se expide la presente
en Madrid, a 29 de septiembre de 195 1.- (B.—6.557)

Fallo: Que debo condenar y condeno Juido verbal de faltas núm. 368.
—

En el referido juicio de faltas se ha dic-
tado sentencia con ésta fecha, ñor, la
que se condena al denunciado José Luis
Fernández Diez a la pena de 25 pesetas
dé multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en caso de
insolvencia tres días de arresto menor
como responsabilidad personal subsidia-
ria, y al pago cié las costas del juicio.

—
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado.

a José Artcaga a la pena de quince días
de arresto carcelario v pago de costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Redondo A continuación de la Junta ordinar

se celebrará otra con el carácter de e:
traordinaria, para deliberar y nesoivc
respecto al proyecto de emisión de obl
gadones y de compra de un solar o loe
para ampliación del negocio.

(rubricado)

Dado en Madrid a 6 de octubre dé
'951

En e! juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Mercedes Ter-
eiüa Rodríguez, por lesiones, bajo el
número 42, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi-

(G. C—4.511) (B.-6.346)
Asimismo será propuesta para

aprobación la modificación de la fec
de derre de los ejerddos sociales es1
blecida por el articulo treinta y cinco

Don Pedro Redonldo Gómez, Juez mu-
nicipal del Juzgado núm. 20, de Ma-
drid. Juicio verbal de faltas núm. 273, de

195 1.—En el referido juido verbal' de
faltas se ha dictado sentencia con esta
fecha, por la que se condena al denun-
ciado José Ledesma López a la pena de
50 pesetas de multa, que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo
en caso de insolvencia tres días de arres-
to menor cómo responsabilidad personal
subsidiaria; indemnización de 75 pese-
tas a la Empresa Municipal de Trans-
portes, y al pago de las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación dé la sen-
tenda al deñundado.

va dicen así los EstatutosSentencia. —En Madrid, a 29 de sep-
bne de 1951.

—
El señor don Antonio

¡a Peñuela Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el pre-

• juicio de faltas, seguido por lesio-
sufridas por Marcelino Rincón Bae-

za, contra Mercedes Tercilla Rodriguez,
is ciernas drcuiistancias personales

an en autos,

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 353, de 1951, se
ha dictado sentencia, cuyo fallo dice:

Elderecho de asistencia a ambas J
tas deberán justificarlo los señores
cionistas en la forma legal estatuta¡

Madrid,' doce de noviembre de mil
veeientos cincuenta y uno.

—
-El Gerer

(A.—16.795
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Amadeo Martín a la pena de cinco días
esto v costas.

Asi por esta mi- sentencia, lo pronun-
ciando y firmo.

—
Pedro Redondo

(rubricado). MOLINOS ERESMA, S.

a Mercedes Terdtla Rodríguez, decla-
rando de oficio las costas causadas en

juido. Y notifíquese esta sententía
a Marcelino Rincón Baeza, por su ig-

lo paradero, a medio de edicto, que
orará a tal fin al Boletín Oficial

Fallo: Que debo absolver y absuelvo Dado en Madrid, a 5 de octubre de
I95I-

Se convoca Junta general ord
a los señores accionistas, que se
bfará d día vdntiocho dd corrienti
de noviembre, a las cuatro de la
en el domidlio social, para tratar i

(G. O—4.512) (B.-Ó.345) Juicio verbal de faltas núm. -147," de
1951.

—
En el referido juicio verbal de'

faltas se ha dictado «emenda con esta
fecha, por la que se condena a las de-
nunciadas Gonzala Blanco Seco y Maca.
ría González Segovia a la pena de dos
días de arrestó menor y al pago de las
costas del juido por mitad, v absudvo
libremente a Josefa García Pina.—Ex-
pídase cédula al Agente judicial para la
notificadón de la sentencia a Gonzala
Blanco Seco, y edicto al Boletín Ofi-

Don José María Trujillo y Espinosa, siguientes asuntos

\u25a0<te la provinda Jíuez municipal núm. 20, de Madrid Primero. Lectura y aprobacic
acta :cio anterior.

esta mi sentencia, lo prpnun-
finno.

—
A. G. Pefiueta

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 51, de 1951, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo dice:

y aprobacioi
. balance correspondiet

nal novecientos cinc

-

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el.señor Juez mu-

id que la firma, estando celebrando
pública en el Juzgado el mis-

echa; doy fe.

dio: Que debo condenar y condeno
a Francisco Rodríguez Martínez a la
j>ena de dos días de arresto y pago de
costas.

. uno.
Proposicione.s d bs

*

Todo lo que se h*ace público a fin d«q

aquellos señores accionistas q"e üe~
g

acudir a la Junta procedan en larf°rÍLI,
tableada en los Estatutos.—EI _=>e
tario dé! Conseic- de Administración.

(A.—i6-8"*

:islas

Y para que sirva de notificadón la
•ncía inserta al denunciante Maree-
Rincón Baeza, de sesenta y dnco
casado, jornalero, hijo de Antonio

y de Gregoria, natural de Madrid, que
¿stuvo domiciliado en la calle de Ate-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
José María Truji-

11o (rubricado).

de la provincia para la notificación
la misma a Macaría González Se-

goria. También se notificará por medio
de la cédula a Josefa Garda Pina.Dado en Madrid, a 2S de septiembre

4ótB
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación, en- legal forma* a los hitere->) (B.—6.341) Imp. Pro^iaT.'— 'Doctor Esa***9'


